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oJlDEN de U de fel>rero .. Ir" ,.... 14 que le
_bi"<I el Trlblm4l :: "" de 1ugiIr el _so
de- GCCaO Jld". pnnlL -.. ,., od'" '" 1M eBlato
71<1 <lnt/glIa _""ti de _= de, '" """,",,"
de Fflc8ot'" , lAr... ole l4e -.1111>I.. de C1f'<I
-.., JI...... , SlJ#tl<It¡o.

Dmo. er.: De oonformklad _ lo dlsp_ en el Decre
to B89/1lle9, de 8 de _o, y en 1& orden de 28 del .:nI&no
mes,

Este MInlsterlo ha resuelto nombrar el TrlbUD&! que ha de
juzllar el' <:oneurlO de acceeo & C&tedrátl<>Ds de unJversUad
entre Proteooreo _a<IoB, &IlUIlel&do P"!' (lrden de U de mayo
de 19'10 (e:SoleWn 0fIcI&I del~ del D de luDIo). par"
provlll1ón de Iaa -.. de elllstorlt. .,,~ unlver_ y de
Esp&fi.. de If, P&cuIt&d de Pft900fl& Y Letria de Iaa Unlver81·
d&deo de G<a-'lI:urcl& y 1I8!UIago:

PreBldente: Elroelentlalmo _ don Luis SUI\rez Fernández.

VoeaIeo:

A propueet& de I"I! F'&cultlldes OOI'''''JjDI1dlente.. don Aoto
nio ArrIbas PaI&U, Ca:tedrático de 1& Unlv_dad de Gran&de;'
deslgnr¡doo I>Úbllcamente por sorteo eelebr&do el dilO 20 de fe
brero aetual, don .JOBé~=~ don 'lI:areelo
VIgU P&SCUlIl. y don An¡e¡ "DlIAo. CMedrátl$l$de
Iaa unJ_slc/&deB de Kadild, lINs_"" y"v.auadoIId. r_tl·
_le. .' '

PreBldente auplente: ExceléntlalJ¡to _ don Federico Udlna
MartoreIl .

VoeaIeomp1entea:

A lIlOPUUt& de las Pacultades re_U...... don Jesús Lens
Tuero, C&tedí'átlco de la UDI-.ldadde Qranad&; _gn.....
uúbll_to ,lXU' _ eelebradoel dlr. lIlI, de loa corriente&.
don Martln AImallro Basch. don OeiaVlo Gil MunUla y den
JuIIán san V\IIeró, Ap&rIal, (laIedrMIcoa de las Unlver81dadeB
de MadrI<I, BeriI\& y V-. _llvomente. -

Lo digo &V. L parlO su conocimientO y erectos.
DIo.s guarde &V. L mucho. aftoa.
M&drld, 23 de f.brero de 19'11.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. DIrector ¡¡eneral de Universidades. Inv..tlgac\6n.

ORDEN de 21 de f.l>rero ole 1171 ,.... 14 que se
""""""" <1 opo_ lll>re 14 pl4m de Profesor de
té",""" de dI_" V-' de 14 EscueLl
de Artu ApIIc<Id<Ia , 0_A_ de Lugo.

TImo, Sr.: V&e&nte 1& plaz& de Prof...... de lérmlno de
.Modelado YV_. de la __ d. Artes Apl\c&djl¡l Y' Ofle\o.s
Artlatllloa d. LlIIO, dotad&s _ .1 su.1do y _ retribuciones
que para .l por_ del Ct1erIlo~ 1& Le)' 31/1983.
de 4 de mal'O. Y Decreto 142'1/1ll6Jl, de 28 dem&JO; de oonfor·
mldad con lo determinado en el DeeretO '17MIl983, de 4 de
Julio, y d. &eUerdo <:on lo lIlf01'1Jlado ~ 1& Col1Ilslón SUperior
de Person&1 en su sesl6n correapoDdlente al dIa 10 de febrero
actual.

Este M.lnlsterlo 1>& resuelto _voeu OpOS\cI~ libre paru
la provlslón de dlcba plaza, más las _!ea de 19ualea ......
fianze. y turno para 1& provlslón que le produzcan ante. de
finalizar el Plazo de preeenta_ de aoIIeItWIea y .. acuerde
aeumular a esta _vocatorla, ajuatándOae 1& M&llz&elón de 1&
OpOS\clón a 1&& slgu\entea normu:

L .Norm.as oenereze.
1.- Le opoalclón /lO ee1ebrará en Madrid y ante el TrIbunal

que 'oportunamente se designe. rigiélldose por }a presente convo
catoria, y <>DmD normllil _alea por 1& LeY 14/19'10, d. 4
de a¡¡<l!lto, General de Edueael6n y Pln_entO de la Reformá

• Edueatlv& (eB<>!etln OfIcI&I' del Estados de, e y 7 de a¡¡ostol
Y Ley art1eu1ad& de Punclonarl08 ClvIlea dei Est&do, aprobadá
por Decreto de la Presidencia del Gobierno 313/IIIM, de 7 de
febrero (eBol.tln 0flei&1 del Estado> del 1$), Y en tode lo que
no .. -.. a d1c1l&& normaa. ~ el 1Je(:reto 1754/1903, de
4 de' Julio (dloletln Qflclal del E_. del 2$), por .1 que
.. regulan loa turnoe de provIslón de v_ en 108 Cuer_
doeentes de --. d. Artes Apllead&s y 0fleI0.s 4rtlst\COa.
El proeedlmlento ·Ie,&j_ a 1& Be¡¡lament&elón General ¡>&1'a
Ingreso en 1& A_&eI6n Púl>1Iea"~ par DeeretO
1411/1968. de 27 de.\1ll1lo (.:Boletln OflCW, del, Eet&do> del 29),
y d1spoalelllD<l8 <:ompIelnentarias. '

Le presente <:on_torl& )' llua _ )' cuantos aetoo admlnls
tratlvoa .. _en de éstar.:.~- del Trlbunal P9drán
ser lnlp1W184os ~ loa In en :::.::l en la forma
establecida en 1& Ley" de Pmoed'm1ento A· .. :va.

2.- Loa nombr8mlentoe~e$len _ oonoOcueneI&
de 1& opoalelún serán en y con~ _tlva
qUedando-1/:'=108~\B~éIl01-'" de~sor•• de 'Ya~ el> IlI\ilvo d_
un periodo mlnlnlo de, ea.ao. elIIIMoutlVOll _ de po4et

puar & 1& situac1ón de excedenc1a·voluntal'1a, de acuerdo con
el &rtIeuIo 1M, 4, d'l& LeY General de Edueael6n.

3.& El Tribunal a que se refiel'e la norma primera será
des1gn8do en la forma que señala la norma octava, y la oposi
c1ón coustará de los eJereleios que señ.a.la la norma 12.

n. Requisitos

4.6 Podrán tomar parte en la oposición loa españoles de
uno y otro sno que r~únan los siguientes requisitos:

lO) Tener cunplldoa veintiún aftoa.
b) "lar en poae8lón del Utul(\.de Profesor de Dibujo <:orres

pendiente a estudios cursados en Escuelas Superiores de Bellas
Artes o haber sido premIado con medalla de cualquier clase
en ex~~. nacionales' o interna.c1ona1es organizadas por
el M1niste:r1O de Bduca.ción y Ciencia, o haber sido pensionado
por oPQSición -en la Academia Españ.ola de :Bellas Artes de Roma.
cumpliendo el Plazo y 1&& eondlelonea, reg~ent&rl&s, o haber
obtenido con l¡¡ual.. requlll1too Iaa pensiones .PIQuer. o .Conde
d.C....\&8......

el No padeeer enfermedad <:ont&¡¡losa ni '<!erecto fÚll<:o o
pelqlllco que InbabUlte Pl'"a el servlcil>

d) No haber a1do separado medlaIlte expediente dlseiplln&rio
del servicio del Est&do o d. la Administración Local ni hallarse

, inbablllt&do para el .jercielo de funeiones públlcas.
e) Carecer de anteeedentespenales.
f) En el. caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

eatar exent&a del 'SorVlelo lloeI&I. Este requiBlto b&&t&rá con
que Quede eumplldo antes de flnallz&r el plazo de treinta d!&&
que para la.presentacióD de documentos sefial& la norma. 19.

g) . En el caso de 'uplfantes religiosos, contar con la corres
pondiente llceIle\& ecles1áatlea.

m. Solicitudes

$.- ,QuIenes deseen toma.: parte en la opoBlclón dirigirán
su soI1c1íud al UuatríBllno sefior Director ~erat de Bellas Artes,
dentro de! plazo de loa treinta dI&a hablles siguientes al d.
publleael6n de esta <:onvOC&torIa en el «Boletln Oflelal del Es
t8de», debiendo ha.cer constar en aquél1&. el domicilio del aspiran
te. 1ÚlI11'!l'0 d. SU documento n&eIona! de Identidad y el oomproml·
ao.' .CIWIO de ser nombrado. de jurar acatamIento a los Principios
del MovImIento Naelon&l y demás Leyes Fund&mentales del
Reino. IllU_te deberán lnl'nIfeatar en las lnstancl.... de ma
naoa __ y detallada, no sléndo válld&a Iaa que Incumpl&n
este reqUiltto. q~ reúJ1en todas y cada una de las condiciones
llXlgIda8 1m la ndnn& cuarto dentro del plazo de presentación
de solicitudes, &justándose para ello al modelo anejo a la presente
Orden.

8.- L&a lnst&ncl&& podrán ser presentad&a, dentro d.1 plazo
aefialado, en .1 Realstro General de ..te MJniBterlo o en loa
demás centros y dependen,clas autoriZadas para eno por el articu
lo 1IO d. la LeY de Procedimiento Administrativo (Gobiernoa
Clvllea Dele¡¡aelonea Admlnl8tr&tlv&& de Edqcaelón y Clencla,
representaciones diplomAtlcas o ~nsulares e.spaíio1as en el ex~
tranjero y oficinas. de Correos, siempre· <¡ue en este últhno caeo
se presenten. en sobre abierto para ser fechada.s y selladas
por el funcionlil'io correspondiente antes de su envio certUlcado>,
y a el1a& se acompatiará recibo acreditativo de haber abonado
en la ~lIlt&clón General del Ministerio la ~tldad de 160
peaet&a (lOO ,por .dercoboa de examell» y 60 por loa de «forma
ción d. expediente.).

CUando las 1nstancias sean presentadas en dependencias pro
vinciales o rem1tidasd1reotamente por correo, el citado recibo
podrá .... auatltuldo por reaguardo iie ¡¡!ro postal o telegráfl<:o
que _edite 'l pago de loa derechos. siendo indispensable cuando
se utUice este Procedimiento que en el impreso de giro se haga
constar de manera expresa, en el lugar reservado P.ar& notas
aclarator1asY «De1'echos oposición a Profesores de término de
«Modelado y Vaciado» ,de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Attfsticos.»

81 alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en
el articulO 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez dias subsane la falta. con apercibimiento
de que si as1 no- lo hiciese ~ archivará su instancia sin más
trámite.

7.& Finalizado el plazo d~ presentación de soltcitudes, por
1& Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de 1& relación provisional
de adm.1tidos y excluidos con indica.ción, para estos últimos,
de 1aB causas de su exclusión. Los interesados podrán reclamar
contra su exclusión si la consideran injust1!1cada. y de conformi~
dad con lo determinado en el articulo 121 de la Ley de Procedi
lll1ento Admlnlstratlvo, ante la propi& DIrección General de Be
11&& Artes, .n el plazo, d. quince dI&a hábll.s siguientes &1 de

,la publleaelón de 1& Ilsta.
Laa referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas

medlante Resolución PQr la que se apruebe· 1& l1sta 'definitiva
de admitldoa y .xeiuldoa y que se publicará en el .Boletln
o:fic1a1 del Ilstado». Contra la resolución de exclusi'6n definitiva
podrán loa Interesados interponer recurso de- reposición ante
el exaelnthrhno aefior 'M1D1Btro. en el plazo de quince dias hár
b\lea, C<lII arr.gIo 01 &rtleulo 121 de la LeY 'de _to
Admlnlstr&tlvo.
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Los errores de he~Que pudieran advertirse serán subsaner
bIes en cualquier momento, de anclo o a instancia del inte
resado.

IV. Tribunal

8." El Tribunal que habrá de Juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerla.l, deopués de publicada la lista defini
tiva. de admit1clos Y excluidos, y eatará form&d.opor un Presidente
y cuatro Vocales, designados en la forma que determina el
Decreto de 21 de dlclembre de 11161, modl:flcado por el Decreto
~3!l1l69, de 27 de marzo... correapondlendo deoempe!lar las fun
clones de Secretario al tTOf'esor d.e mencr categoría Y. dentro
de ena, a.l más moderno como tal. En la m1llm& Orden se
nombrarán al Presidente y Vocales suptentes que, puedan sus
tituir a los titulares, antes del oomlenso de los eJercicios, en
loo casos de lnoompstlblllda4 o renuncia Justlflcad&. La Orden
de nombl1lollÚ"nto será publlcada en el .BoIetln O1lc1&1 del Es-
tado». , .

Loa miembros del Trlbull&1 deberán abstenerse de intervenir,
not1!fcándolo a la autoridad que Jos Iiombró. 1 los aspirantes
admitidos podrán recusados cuando en los mlBlllOS concurran
las clrcunstanclas previstas en el artlculo 20 de la Ley de Pro
oed1m.1ento Administrativo.

Una vez oonstltuiQo el TribUnal vrocederá al examen de los
expedlentes de los. oposltores y a la flJaclón del oontenldo y
forma de realización de ~OI ejerc1cfua cuya determinación
le oorresponda, oon arreglo a lo dtspuesto en la norma 11.

V. Presentaclótl de opositores

9.· Fijada por el Tribunal 1& fecha para que los opositores
efectúen su presentaclón .ante el mismo y den comÍenzo los
ejerclcios de ·la oposición, se hará -pública la misma mediante
anuncio inserto en -el «.Boletín .Oflc1al del Estado» con veinte
días de ante1&c1ón -coma.Dúnimo. en el que se hará· constar
di&, -hora. :Y lugar e;J~: la.' presentación hay.. de tener efecto.
Se ha:rán const8I' 1.' ente en el aauncio. para conoc1mÍento
de los opositores, el _ y oontenldo de los ejerelcios
que hayan sido redactados -por el Tribunal. sin que en ningún
oaao pueda ser inferior a velnte dlas el tiempo que transcurra
entre la publlcac1ón delanun~ y el eom1enzo de loa ejercicios
de la oposlclón. .

En el acto de presentación de los opositores a.l Tribuna.l
ae prooederá a la de_&cIón, mediante sorteo públlco, del
orden. de actuación ~ aqUétloB en loa ejercicios que deban reali
zar .aisladam'eIlte. En· el .ea8D. ~ _q1.ueel número de aspirantes
a4m1t1(1os hiciera necesaria 1& ~ón de los mismos en grupos
de acIuaclón Independientes, el 'l'1'Ibunal, antes de fijar la fecha
de com1enzo de ejercicios ., mediante anuncio publ1cado en el
«Boletln Oflele.! del Estado», seliaIará fecba, hora y lugar en
que I;l&brá de celebrarse sorteo públlcó para la determinación
de los asplrantes que haya¡J de lntegrar cada grupo, haciéndose
p,;bllC() por el ml$mo periódloo oficial el resultado del· sorteo.

10. Tanto ene! acto de su presentación al Tribunal como
durante el desarrolla de .i08 ejerc1c108,. si para ello son requeridos,
los opositores vendránob~ a acreditar su identidad.

Sl en cualquier momento, de la tramitación de la oposición
llegase a oonooimiento del' Tr1buDa1 .que alguno de los aspirantes
no reúne _la totalidad de. los requisitos exigidos en la norma
cuarta, se' le excluirá de la oposición. previa audiencia. del
interesado, notificándolo en el· m1smo dia a la autoridad eonv~
cante por' sl procediera pa:sar el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, 81 existió falsedad en la ~-declar&ción formulada en
su tilstanc1a.

11. De C()nform!dad oon la autorlz&clón contenlde en el ar
tlculo·<léDtlJ:no, 2, Clér Decl'eto 1411/1968, de 27 de junio, oue
aprueba 1& ROlIlamentaclóll Gel>era.l -.. el IngreSO en la Ad
miD1strae1ón PibIrea. y en evitación de' que la relativa tnsl1ficien
cI& de .pIuo disponible Obligue a una oorrelatlva limitación del
que pueda, COIlCéderse a loa aspirantes para une. eficaz prepar~

clón de los ejerclclos .teórlcos y de los práctloos cuyo sefialamlento
corresponde al TrIbunal se f1ja en Un año el plazo máximo
que, con arreglo al citado articulo, debe. mediar entre la publi
cación' de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios
de 1a oposición.

VI. Ejercicios 11 programas

12. Los ejercicios de la oposic1ón serán los siguientes:
Primer ejercicio.-Exposicl6n o defensa oral ante el Tribun1\l,

a elección del mismo, durante media hora como máximo, de
los puntos tnÚS importantes de una Memoria explicativa sobre
el concepto y metodologia de la enseñ.anza que deberá ser redac
tada par el opositor y, en unión de un programa razonado
de la. asignatura. entregada al Tribunal en el acto de presenta
ción al mIsmo. El Tribunal podrá. formular cuantas pregunta.s
considere convenientes para aclarar o ampliar los conceptos
expuestos.

Segundo ejercicio.-Contestací6n PQr escrito y en el plazo
de tres horas a tres temas elegidos a la suerte de un programa
de 75 temas sobre m,ater1as técnicas o art1sticas de carácter
cultural y.formativo ctireetamente relacionadas con la- asignatura
objeto de la. oPQ31ci6n. y con los fines educacionales propios
de las Escuelas de ·.Artes AplIc&da,s.y Oficios ArtlstlC()s. Dicho
programa será pub~ en el «'1oletln 011cl&l del Estado. C()n·
juntamente con esta convocatorta.

Loa temas serán contestados simultáneamente por todos Jos
opositores o por los integrados en ca:da uno de los grupos fOl'IlUV
dos, cuando proceda, con arreglo a lo dispuesto en la norma
novena. Los opositores no podrán comunicarse entre si ni vaJerse
de textOB o apuntes de' ninguna clase, bajo pena de exclusión,
que será decidida en el aeto por el Tribunal.

Los ejercicios serán leidos por 108 opositores ante el TribUnal
en sesión o sesiones Rúblicas sucesivas y por el orden de actue,..
ción que haya resulta.do del sorteo celebrado al efecto.

Tercer ejereicio.........[)esarrolloante el Tribu.n.el, durante media
hora como' máximo, de una lección del programa presentado
por el opositor, eleglda por éste de entre tres S&C&daa a 1&
suerte. Este ejercicio podrá ser sustituido, a elécclón del TrI·
bunal, por un' ejet"cic1o práctico de correoo16n de trabajos de
alumuCli,

Cuarto ejerclclo._erá de carácter prác~ool quedando a juicio
del Tribunal el sefialam1ento de su conWIUdo, características
y forma de realización, que serán hechos públicos en el mismo
aviso por .. el que se convoque a los opositores para el acto
de su presentación al Tribunal.

Loa oposltores dispondrán para la realización de los ejercicios
de un máximo de veinte sesiones de tres horas cada una. pu~
diendo celebrarse hasta. dos en un mismo día.

13. El Trlbuna.l podrá a.lterar el orden de .reallz&cJón de
los ejercicios en la forma que estime más conveniente para
el desarrollo de la oposición.

14. 81 durante 1& realización de los ejercicios Be observara
la vulneración de cuanto se'dispone en la presente convocatoria.
o de cualqUiera otra disposición de obligada observancia, los
opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verb&lm.ent&. en
el momento de producirse aquélla, ,debiendo ser confirmada por
escrito la reclamación dentro del slgulente dla hábIL El TrI
bunal, en la pr1mera sesión que celebre, estu41ará la protesta
o protestas ·presentadaa, acordando BU deses\lm&clón sln más
trámlte, cusndo de las mJsmaa no ae dedusca vulneración de
disposición o acto de obligada observancia, o elevándolas con
su intorme· a la reSOlución del Min1stro de Educaeión y Ciencia,
en caso contrario. En ambos C&..."'OS, los ecuerdos adoptados
serán reflejados en el aeta de la sesi6ny notificados a 106
reclamantes.

vn. Calificación, votación y propuesta

15. Al término de cada ejercicio y mediante aviso filmado
por el Secretario del Tribunal con el visto bueno de su Presidente,
se harán públicas las calificaciones que se otorguen en el mismo
a quienes 10 hayan realIzado. Las calificaciones a otiorgar serán
de cero a diez puntos, precisándose un mínimo de cinco para
considerarse _aJ?to en cada ejercicio, quedando eliminados de
la oposición qUIenes no la alcanzaran en alguno de ellos. Dichas
puntuaciones parciales, en' el ea.so de taIta de unanimidad del
Tribunal, se obtendrán por la media aritmética de las concedidas
por cada uno de sus mienbros.

16. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribuna.! hará públl~
ea la relación de quienes los hayan aprobado en su totalidad,
con especüicación -de las calificaciones totales de los mismos,
obtenidas por suma de las de cada ejercicio, y especificación
de quiénes habrán de figurar en la propuesta. a ~evar al Mi~

ni8terio de Educación y Ciencia pera' su aprobación. -deter
minados por el orden de mayor a menor puntuación aleanza.d~
sin que en la propuesta puedan figurar mayor número de aspi
rantes que ei de vacantes anunciadas a provisión.

Juntamente con la propuesta, y a los efectos previstos en
la norma 19, se- elevará al Ministerio relec16n de ol)OS1tores
que no figurando enaquéna luWan superado la totalidad de
los ejercicios, con especifi'eación de las puntuacIones totales al-
canzadas por los m1sm-os. .

17. Al día siguiente, en su caso. serán eonvoce.dos los oDOSitio
res propuestos para la- elección de vacante. la que efeefuarán
por el orden de preferencia que ha.yaB obtenido en. aquélla,
sin que contra los resultados de la elección quepa reclamación
a.lguna.

18. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra
ción, bÍn perjuicio de qUe ésta, en SU caso. pueda proceder
a su revisión, conforme a los articulas 109 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de
praclicarse de nUevo las prueba.'3 o trámites en qt.-e se hayan
producido .irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y
de' la actuación del Tribunal. podrán ser impugnados por los
interesados en los casos, forma y plazos marcados en la citada
Ley de Procedimiento Administrathw.

VIII. Presentación de documentos

19. El opositor propuesto para ocupar la vacante presentará
o remitirá a este MinL-;terio, dentro del plazo de los treinta
días hábiles siguientes al de la votación, los documentos acredi
tativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en la
norma cuarta, a sa-ber: certi!l'cado de nacimiento. certifioodo
médico de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite para el servicio, cértificado negativo
de antecedentes penales, declaraclon jurada de no haber sido
separado mediante exped1~te disclpliIlal"io del servicio del Es
tado o de la Administración Loca.i y de no estar lnhabllltado
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_a el ejercicio <le funciones l>Ilbllcas, certlflca<!o ele cumpll·
miento o exención del Servlc10 Soc1a1 de la mujer por los aspi
rantes teIlWllnos. por loo <le _ rellgloso licencia <le BU
superior y original o OOPla ele!. titulo~ exlg1Clo por
la eonvoeatoria. o oertiflcac1ón acreditativa de las circunsta.netas
que h6billtan~a concurrir & lt.. provisión de la ])laza..

En defecto de 10& documentos concretos:· acreditativos de re
unir las cond1ciones exigidas en 1& convocatoria. se podrá acrecU
tar por cualquier medio de prueba admitida en derecho. .

Quien dentro <lel plazo _do, oalVO los caaos ele tuerza
mayor debiclamente probada;. no presentara su documentación,
no podrll .... nombrado y <¡u_1In anuladas todas sus actuacio
nes, sin perJu1c1o de la respanse.bll1dad en que hubieran pOdido
lncWTlr por falsedad. en las c1eelaraclonesde sus instancias.
En este caso la autoridad correspOndiente propondrá la baja
en la propuesta de loa -exeln1d08 y su sustitución pOr quienes
ocupen los primeros luaares en la- relaeióncomp1ementaPa dada
por el Tribunel <le._.. su_aron con _ovechamiento 1&
totalldad de los ejercicios <le la opoalclÓll.

Los aaplrantes propuastoa quc tuvieren 1& condición de fun·
clonarlos públleoa _lIn exentos ele justlflem' documentalmente
las condiciones 7 requ1s1tos ya demQ8tr8dos para ob~ner su
anterior nombram.len~ debiendo present... certlfleaclón del Mi
nlaterlo u organ\lmo "" que depejulan _edltando su oo!1dlclón
y cuantas ~eunstanCiasconsten el) 8U hoja de servicios.

20. Los oPOSitores propuestos para ocupar las vacantes objeto
de esta oposición dlaPondrlln, para tomar po_ón dc 1.. mIsmas,
del D1azo de un mea contado 11 _tlr ele la notificación del
nombramiento. '

La A_ación J>OdrIl ooneeder, a petIción· de los n>tere
.&dos una Dl'ÓlToga de! pls,oo poaeaarlo eslableéldo que no podrá
exceder de la lD1tad del mIslno, al las circunstancIas lo aconsejan
y con ellO no se. pOÍ'Jucllean los_os de terceros, de oonfor
mldad oon el artleufo 87 ele 1& Ley ele Proeecl!nllen", Adn¡lnie-
tratlvo. ~ -

Lo cII¡¡o a V. L para su eonoalmlento y dlm1lls efectos.
~ ¡t1&l'de a 'V. L mucb.ba aftoB.
Ma<lrkI. 23 de febrero de 19'11.-P. D., el Subsecretario, Ri~

....doDlez,

Ilmo. Sr. Dlreetor géneral de Bellas Artes.

ANEXO

Temario ....... el fIq1HlC1e eJueielo. de la, oposiclón lihre a una
pI... <le Profesor ele ter........ de «11........ y V_o de la

EaeaeIa de ~tez Apl;lcádaa y of1el.. .\I1íatI<oo de LIlac.

1. PrU-.. maaltestaclones artIatleas del hombre.
2. El arte preblatórloo e1l EIpotIa.
3. Influt!léla del arte prlmltlvo en el cIeaarrollo posterIor

del arte.
•. Artes_
5. Desarrollo de la escultura caldeo-aslrl&.
.. CoI\eeptos lIlOn'lTDentRIoa de la .....Itura egIpeIa.
7. El réll....... en la eaewtura ~PcI&,":1&. CoI\eeptos -paratl-.- la esOU1tura egipcia Y la
9. La o.-ecIa ..._
10. La c:lnoIa del Siglo de oro.
11. PIcIIaa
\2, Inteeraclón ele la """Ultura griega en su propia arqUitec-

tura. '
13. Influencia de 1& escultura griega en la escultura romana.
14. EaeUitura etrusca.
15. Eaeultur..-_
18. La eaeultnra romana en \liBpaf\a. .
17. .Las prlmeraa manlt__ crlatlanaa en la escUitura.
18. Las prlmltlv.. b6aIlleaa cr!sUanas.
19. Arte prerrománteo. arquitectura y escultura
20. Arte _ioo. .
21. El arteromAnico en Italla.
22. La arquitectura romilnlea en Espafia.
23. La -wtura l'OInIIDIea en Eapatia.
24. Loa _W!ea romilnlooa.
25. El PórtIoil de 1& GlOria.
21. El rO!'Qéntco • Caatllla.
27, BI nJlnI\nloo en eatalulla.
28. Evolución del romIInlco al gótico.
29. Arte IlÓttoo,
30, Arqultectura gótica.
31. Escultura gótica.
32. Estudio _atlvo del arte romllnioo y gótico.
33. BI eaplrltu I'!llglooo en el arte gótico.
34. La esculturaJót~ eoino elemento decoratIvo.
35. El gótico en ESpafia.
36. El arte árabe y sureperCUSlón en..el arte espafiol.
37. ImportaIlqa de lo decorativo en el arte árabe.
38. Laa artes apl1cadas en-la Edad Media.
39. La escuela pIsana de escultura.
.0. El euatroeento
41. El'Renac1I1i1ento, motivaciones.
42. Donatello.
.3. MIguel Angel
44. La arquitectura renacentIsta.
45. La escultura renaeenttBtaen Italia.
4$,. La ezeuItura remeentllta en ltapafia.

47. Berruguete y su Influencia italiana.,
48. Escultores castellanos del Renacimiento.
49. Las artes apl1ea.das en el RenacimIento.
50. Escuelas de escultores formadas en España a raíz del

Renac1lrttento.
51. La escultura policroma, procedimientos tecnicos.
52. La escultura en madera y piedra en el Renacimiento,

los distintos conceptos.
53. Diferencias entre la escultura policroma castellana y an~

daluza
54. Gregario Hernández.
55. Martínez MontañéS.
56. Alonso Cano.
57. El arte barroco, su sentido universal.
58~ Arquitectura barroca.
59. Escultura barroca.
60. El barroco en Italia.
(U. Berninl
62. P't..--entes monumentales romanas.
63. El arte barroco en Espafia.
64. Las artes aplicadas en el barroco.
65. La ceramica.
66. Ori~ne.s y desarrollo de la cerámica en E,~pafí.a.
67. Apllcaciones de la cerámIca.
68. La escultura neocláSica.
69. Arte moderno, Room.
70. Infuencla de Radin en la escultura moderna.
71. Influencias orientales en la escultura moderna.
72. Iniciadores de las· dlst:ntas tendencias del arte actual.
73. Procedimientos y materiales empleados en la escultura.
74. Importanc1a de la perspectIva en la decoración.
75. DiStintosprocedIre!entos de perspectiva.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
modifica la denominación de la plaza de Profesor
agregado de «Bioquímica farmacológica» de la Fa
cultad de ¡.Vedícfna de la Universidad de Madrid,
anúnctoda a concurso-oposicwn por Orden 4e 6 de
marzo de 1970.

Ilmo. Sr.: Por orden de este Departamento de 6 de marzo
de 1970 (<<Bolet1n Otic1BJ. del Estaño» de 25 de marzo), fué anun
ciada &. eoncurso-oposic1ón,¡ en turno libre1 la plaza de Profesor
agregado de «BiOQuimioo IarmacológicB.» aotada en la Facultad
de MedicIna de la Universidad de Madrid por Orden de 24
de l1U\l'ZO de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de abrll)
y adscrita al :Qepai'tamento de Farmaoologia y Terapéutica.

En atenelóÍla que la ambIgüedad de dicha. tItulacIón pudiera
d<u' 1_ a que se oonsldere como una pa.-te espeelflea de 1&
BioQutm1c~ cuando en· realidad se trata de una especialidad.
ele la Pannaoologla, que estuclla los aspectoa bioqulmlcoa de
la miaInII;

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Consejo Nacional de Educación. prevista en el artículo 8.°
del DeCreto 1243/11l6'l, de I de Junio, robre ordenación en DeJ>Rr
lamentos de las Facultades de Medlclna (<<BoletIn Oflclal del
Estado» de 19de junio), ha resuelto:

Primero.~ la plaza. de Profesor agregado que, con la.
titulación de «Bioquimi'ca_ farmacológica», fué dotada por orden
ministerial de 24 de marzo de 1969 en la Facultad de Medicina
de 1& Universidad. -de Madrid Yultetiormente convocada a ooncurM

so-oposiei6n. en turno Ubre, por Orden 'ministerial.de 18 de
marzo de 1970, pase a denominal'se «Farmacología bioQufmiea».

llegundo.-Que todos los trámites adminlstrativos efecluadOB
hasta 1& fecha de la presente Orden en el expediente del corres
pondienteconeurSO-OpOSición, bajo la titulación origin~l de «Bio
logia farmacológica», se consideren válidos e incorporados al
expedi~te instruido con la nueva denominación de «FarUla.colo·
gia bioqubnica».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 23 de f'ebrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de UniversIdades e InvestIgación.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que .e
convoca a concurso ele acceso la cátedra de «Quf
mica analítica» de la Un:~versidad de 'La Laguna.

Ilmo. Sr.: Va~ante la cátedra de «Quimica ansUtic8» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:

1." Anunciar la. mencionada cátedra para su provisión 8
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el articulo 16 .<!tL la L.ey 831196.5, de 17 de julio, sobre estruc:.
tura. de las Facultades universitarias y su profesorado; Decreto·
ley 5/1988, de 8 de junló; Decreto llll9/1969, de 8 de mayo,


